
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La H. Cámara de Diputados de la Nación…

RESUELVE

Expresar profundo pesar por el fallecimiento de la ciudadana alemana Julia

Horn, quien fuera hallada sin vida en una quebrada del cerro “Tres Marías”,

ubicado en el departamento Rivadavia de la provincia de San Juan, tras cuatro

días desaparecida.

Jorge E. Chica Muñoz
Ana Fabiola Aubone
Walberto Allende



FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Con tan sólo 19 años Julia se encontraba en nuestro país desde

mediados de abril de este año cumpliendo una pasantía como voluntaria de la

ONG Youth For Understanding, que es una organización educativa, sin fines de

lucro, filiación política, religiosa, ni racial, dedicada a promover la paz entre los

pueblos del mundo y el entendimiento internacional, a través de intercambios

culturales.

La última noticia que se supo de la joven andinista es que el día Jueves

23 de mayo de 2024, alrededor de las 14:00hs. emprendió trekking en el cerro

“Tres Marías”. Durante cuatro días, personal de rescate, fuerzas de seguridad y

voluntarios se desplegaron en el lugar y sus alrededores en busca de pistas

que condujeran al paradero de la ciudadana alemana.

Luego de noventa y seis horas de infructuosa búsqueda con vida de

Julia Horn, lamentablemente nos encontramos con el escenario menos

deseado. El pasado lunes 27 de mayo a las 13:00 hs. se dió a conocer la triste

noticia de su fallecimiento.

El deceso de Julia ha dejado un dolor profundo en nuestra comunidad y

en todos aquellos que tuvieron la posibilidad de vincularse con ella y compartir

su espíritu de aventura y dedicación como voluntaria.
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